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Editorial
Turismo en Aysén: potencial estancado

Terminó una nueva temporada turística y otra vez
las cifras parecen confirmar lo que hace años se viene
diciendo: el turismo sigue siendo uno de los principales
motores productivos de la Región de Aysén. Junto a la
acuicultura, es probablemente la actividad con mayor
capacidad de distribuir ingresos, generar empleo local y
mover economías pequeñas que dependen directamente
de la llegada de visitantes. El problema es que, pese al
discurso permanente sobre su importancia estratégica,
la región continúa estancada en el mismo punto de hace
dos décadas: mucho potencial, poca transformación real.

La llamada "industria sin chimeneas" ha mostrado
crecimiento sostenido. Las estadísticas de visitantes,
ocupación y movimiento económico así lo indican
temporada tras temporada. Pero detrás de esas cifras
aparece una contradicción incómoda: Aysén sigue
creciendo prácticamente con la misma infraestructura,
la misma conectividad deficiente y el mismo nivel de
informalidad que tenía hace 20 años.

No ha existido una inversión privada significativa en
infraestructura turística. Tampoco se observan avances
sustanciales en conectividad terrestre, particularmente
en el mejoramiento integral de la Carretera Austral,
que sigue siendo uno de los grandes cuellos de botella
para consolidar una experiencia turística competitiva y
segura. A eso se suma otro problema igual de relevante:
la profesionalización del sector avanza demasiado lento.

La cantidad de operadores certificados, prestadores
formalizados y empresas con estándares internacionales
sigue siendo limitada para una región que pretende
competir en mercados de larga distancia y turismo
de nicho. Porque el turismo moderno no se sostiene
únicamente en paisajes espectaculares. También
requiere calidad de servicio, confianza y capacidad de
responder a visitantes cada vez más exigentes.

Y ahí aparece una pregunta que hace años sigue
sin respuesta clara: si el turismo es tan importante
para Aysén -como lo repiten autoridades del gobierno
anterior y del actual-, ¿por qué nunca se ha dado el

salto real en promoción internacional y posicionamiento
del destino Patagonia Aysén?

Mientras otros territorios australes avanzan en
campañas internacionales y estrategias para captar
mercados específicos, Aysén sigue dependiendo
demasiado de la belleza natural como principal
argumento competitivo. Eso ya no basta.

La experiencia reciente en Brasil, particularmente en
São Paulo, demuestra que existe interés por destinos
de naturaleza y experiencias auténticas. Ahí hay una
oportunidad enorme para Aysen. Pero consolidarse
en esos mercados requiere inversión, continuidad y
visión estratégica. No campañas aisladas ni esfuerzos
fragmentados que desaparecen con cada cambio de
administración.

El problema de fondo es que la región parece atrapada
en una lógica conformista: celebrar el crecimiento sin
discutir seriamente las condiciones necesarias para
transformar ese crecimiento en desarrollo regional
sostenible.

Porque una cosa es recibir más turistas y otra muy
distinta es construir una industria capaz de sostener
empleo estable, atraer inversión y generar impacto
económico duradero en el territorio.

En ese escenario, la nueva Corporación de Desarrollo
enfrenta una prueba clave. La región no necesita otra
institucionalidad dedicada únicamente a diagnosticar
problemas. Necesita conducción estratégica y capacidad
de ejecución.

Aysén ya no puede seguir viviendo del relato del
"diamante en bruto". El potencial, por sí solo, no mejora
caminos ni posiciona destinos internacionales. Y cuando

una región pasa demasiados años hablando de lo mismo,
el riesgo es terminar normalizando el estancamiento.

El turismo en Aysen tiene condiciones extraordinarias.
Pero el verdadero desafío ya no es descubrir ese valor.
El desafío es convertirlo, de una vez, en una política
regional seria y con visión de largo plazo.
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Opinión

Pablo Mancilla
Garcés

Encargado Regional de Promoción y

Protección DDHH Gendarmería.

Seminario sobre el uso
racional de la fuerza en

Gendarmería

Hace algunos días llevamos adelante nuestro
Seminario Regional de DDHH, denominado "Normas
y Principios Sobre el Uso Racional de la Fuerza
en Gendarmería de Chile" iniciativa impulsada por
nuestro Departamento de Promoción y Protección
de los DDHH, en la que además contamos con
presentaciones de un oficial de la Unidad de
Procedimientos de la Subdirección Operativa y de
uno de los abogados de la Sede Regional del INDH.

Este espacio de sensibilización, reflexión y
educación, desde el marco de los Derechos
Humanos, es el cuarto que llevamos adelante y por
sus características se ha tornado en un lugar de
discusión de temáticas atingentes a Gendarmería,
desde la mirada de nuestras obligaciones de respeto
y garantía, que ha recibido una positiva valoración
de parte de nuestro personal. En años anteriores
revisamos materias asociadas a la Protección de
Víctimas y Testigos de hechos delictuales al interior
de establecimientos penales, normativa sobre
Discapacidad, Género y Niñez, esto último asociado
a nuestra nueva reglamentación respecto a las
Secciones Materno-Infantiles.

Evidentemente, estos seminarios tienen elementos
colaborativos con otras instituciones de acuerdo a
la temática a tratar, en ediciones anteriores nos ha
acompañado Senadis, Sernameg, la Defensoría
de la Niñez, además del INDH y la Defensoría. En
esta oportunidad se sumaron ambas Policías, ya que
también la naturaleza de sus servicios les permite
hacer uso de la fuerza y les asisten las mismas
obligaciones que a nosotros y el Servicio Médico
Legal que también tiene algo que decir a la hora de
realizar revisión de estos procedimientos. Por último
y para darle el realce que estas instancias necesitan,
por supuesto nos acompañaron los seremis de
Justicia y DDHH y de Seguridad Pública en el marco
de este proceso de transición que llevamos desde un
ministerio a otro.

El uso de la fuerza en los procedimientos
penitenciarios, se entiende como una facultad
excepcional de reacción y control de eventos que
atentan contra integridad física de personas privadas
de libertad, terceros y funcionarios, además de la
seguridad de recintos penitenciarios, por ello La
Resolución Exenta de Nuestro Director Nacional Nº
5574 que aprueba el Procedimiento del Uso de la
Fuerza al Interior de Establecimientos Penitenciarios

del Sistema Cerrado viene a actualizar la antigua
norma vigente desde el año 2014.

Dada la relevancia para el trabajo operativo que se
realiza en las unidades penales de la región, en esta
ocasión se convocó a medio centenar de funcionarios
principalmente uniformados y de trato directo con las
personas privadas de libertad, la idea no fue otra que
darles a conocer este marco, que incorpora Normas
y Estándares Internacionales e introduce claramente
principios como la excepcionalidad, precaución,
necesidad, proporcionalidad, Además de parámetros
como gradualidad, reducción del daño y niveles de
uso de la fuerza.

La única manera de avanzar en nuestro compromiso
institucional con el respeto irrestricto con los DDHH
es la formación continua en la materia, y en eso, los
seminarios que llevamos adelante se constituyen en
un espacio de reflexión idóneo, donde confluyen las
miradas desde las distintas experiencias que se viven
en nuestros establecimientos penitenciarios.
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